
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Dieciocho (18) de Febrero de 2020. Al 
Despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2018-00291 de 
ANDRÉS ENRIQUE ABELLA FAJARDO contra INTERBOLSA S.A., informando que 
regresó del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral surtido el recurso de 
apelación. Sírvase Proveer. 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 
Bogotá D.C., Catorce (14) Septiembre de Dos mil Veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 
por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, mediante providencia de fecha 
Veintiocho (28) de Enero de 2020 (fls. 97-98-reverso), por medio de la cual 
CONFIRMÓ la decisión dictada el día 6 de septiembre de 2019 mediante la cual se 
rechazó la excepción denominada pago condicionado a la existencia de recursos, 
exigibilidad condicionada, fuerza mayor y ordenó seguir adelante la ejecución.  
 
En ese sentido, REQUIÉRASE a la partes para que presenten ante el Despacho la 
LIQUIDACIÓN  DEL CRÉDITO, conforme el art. 446 del C.G.P., Num. 1° 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
AG 

 JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

 NUMERO 63 FIJADO HOY 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 

  
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria   

    
 

 


